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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora juez el presente asunto informando que el pasado 24 de abril de los corrientes, feneció el 
traslado al demandado notificado personalmente en la sede del despacho, el 10 de abril de 2023, plazo dentro del 
cual, el ejecutado, obrando en nombre propio, allegó contestación.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo No. 2021 00335 
 Demandante: JAVIER ROBERTO VALLARINO   
Demandado: ANDRÉS MAURICIO RINCON CHIMBACO 
Fecha Auto: 22 de mayo de 2023.   

 

Se tiene en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede e 

igualmente SE INCORPORAN al expediente los documentos enunciados, al tenor de 

los cuales el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO EN LEGAL FORMA al demandado, quien dentro 

del traslado (24-IV-2023), allegó contestación, obrando en nombre propio. 

 

2.- DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por el extremo 

demandado, SE CORRE TRASLADO al extremo ejecutante por diez (10) días, para 

los fines del numeral 1° del artículo 443 ibídem del Código General del Proceso. Dicho 

tiempo, será contabilizado desde la notificación por estado del presente proveído. 

 

3.- Fenecido el término anterior vuelva el expediente al despacho para resolver 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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